
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 
 

Dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicación: No. 630014003009 2019 00618 00  
Sustanciación: 109 

 
No se fija fecha para remate porque al revisar el expediente, se constató que a la 

fecha no reposa evidencia respecto del secuestro el vehículo automotor que se pretende 

rematar, únicamente se tiene información de que el mismo fue inmovilizado, estando 
ordenada la comisión al Inspector de Tránsito de Calarcá Quindío, por medio de auto del 

25 de noviembre de 2020, para lo referente al secuestro, diligencia que no ha sido 
realizada. 

 

Por lo demás, para poder rematar un bien, es necesario que previamente se 
cumplan los requisitos establecidos por el artículo 448 del C.G.P, es decir, debe estar 

debidamente embargado, secuestrado y avaluado  
 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 014  
Fecha de notificación por estado 03/02/2021 

Eduard Andrés Gómez 
Secretario 
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